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Proceso I3OOCOOROIRACIONEJECUT|VA

Destno DESIINATARIOSVARIOS
Asunro xofrFtcAoÓ!¿ PERsolraL

Ref : IIotifi cación Personal

Atenbmente le sol¡cito comparecer personalmente, a nuestras ofic¡nas ub¡cadas en la calle 59 A
B¡s No. 5-53 p¡so 9, Ed¡f¡cio l-lNK S¡etesesenta, Coordinación Ejecut¡va, con el fin de notificarle en
forma personal el contenido de la Resolución o,5675"Por la cu¿tl fi tuurynn 3 dtd@
¿016 pE la provisión de @nbn¡d6 y aplkzciotl$ a tdÉ de SMt MMS o USSD a la emp¡ffi
I(ABOOM CHILE 5.A., expdida por la Comisión de Regulación de Comunicac¡ones el 29 de mazo
de 2019, advirtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposición, dentro de los díez
(10) días sigu¡entes a su not¡f¡cac¡ón.

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de Bogotá y quince (15) días fuera de la ciudad
contados dede el recibido de la comunicación, usted no camparece, se realizará la Notificación
por Av¡so, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 20ll.

Por lo anterior y para surt¡r el trámite de notificación debe ano<ar los siguientes documentos: (i)
certificado de existencia y representación legal (ii) cédula de ciudadanía; así mismo, el trámite
puede ser realizado a través de apoderado.

f{ot¡r De cDnformidad con lo €süblecdo en los artículos 55 y 67 numeral t del CPAC& la Dotiñcacjón personal de lc acto6
admin¡stativoG podrá realizaEe por medio electón¡co, previa autorización del ¡nteresado, por lo que § en adelante usted
desea ser notiñcado electrónicamente, podrá ingresar con su usuario y contraseña al link: www.siust.oov.co, solicitid de
recursG; así misno el procedimiento podrá consJltarlo en la circular 104 ingresando a
http://www.crcom.oov.co/?idcateooria=62886.

Cordialmente,

f"¡t¿cot'r-#
ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
Coordinadora Ejecut¡va

Proyectó: Luz M¡reya Gazón SándEz
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